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DIRECCION DE EDUCACIÓN SECUNDARIA BASICA

CIRCULAR TECNICA N° ESB - 02/06

Las Comisiones Evaluadoras en ESB

La Dirección de Educación Secundaria Básica ha elaborado el presente documento para dar continuidad a una temática que presentáramos a través de la Circular Técnica 1/06 “Las prácticas de evaluación en ESB”,  desarrollando un aspecto que cobra singular importancia en las escuelas: la organización y desarrollo de las prácticas pedagógicas en las Comisiones evaluadoras.

        Pensar la evaluación al margen de las propuestas de enseñanza nos acerca a las concepciones que reducen el abordaje de la evaluación sólo a una perspectiva técnica. En el contexto actual, agregamos una nueva mirada que vuelve imprescindible su definición, aun cuando pareciera que es un término que no requiere mayor  explicación, por estar incorporado en el uso cotidiano de los actores educativos. En este  sentido, es pertinente definir las prácticas de evaluación como  prácticas complejas donde confluyen problemas de orden social, ideológico, político, pedagógico, didáctico, técnico  y ético.

      La mirada a la que nos referimos se vincula con los aspectos epistemológicos y didácticos que inciden en las decisiones que se toman al respecto y siempre supone un acto de apreciar, estimar, formular un juicio de valor por lo que resulta necesario revisar cómo se la concibe a fin de de-construir aquellos significados asociados a un control externo o una función penalizadora. El análisis que proponemos se realiza desde el Diseño Curricular, siendo el marco que define el desarrollo de las propuestas de enseñanza, y el punto de partida para las decisiones institucionales y de aula que permiten el diseño del Plan  Institucional de Evaluación
.

         De esta manera, es necesario pensar el Plan Institucional de evaluación como un diseño de estructura flexible producto de acuerdos y negociaciones de sentido, evitando una visión atomística donde cada profesor aporta su perspectiva sin interacción con las demás.  Se espera, entonces, que sea el resultado provisorio, pero no ambiguo, de un proceso de negociación de significados y posturas. 

La escuela debería poder  organizar un documento escrito que reúna la síntesis de las definiciones institucionales y opere como marco de la acción evaluativa . Si bien este Plan precisa aspectos que abarcan a la totalidad de acciones, la evaluación de los aprendizajes es uno de los componentes que necesita definiciones claras que orienten las prácticas de los docentes, ya que es un campo  susceptible de opiniones diversas y por esta razón fragmentan y distorsionan las prácticas de enseñanza.

Durante el curso del tercer trimestre y en especial al finalizar el ciclo lectivo, se concentran fuertemente las  acciones evaluativas para definir la aprobación de las áreas/materias por parte de los alumnos. Los docentes y directivos de las instituciones redoblan sus esfuerzos para generar más oportunidades en las cuales los alumnos puedan dar evidencias de lo aprendido sin embargo, a pesar de la dedicación, parecieran ocurrir las mayores desvirtuaciones de las prácticas de evaluación, reduciendo las mismas a instancias de examen. 

Nuestro análisis tiene como punto de partida algunos conceptos que desarrollaremos a continuación y su finalidad es ofrecer unas reflexiones teóricas respecto del sentido de las Comisiones evaluadoras en las escuelas.

Consideramos que el diseño de un Plan Institucional de Evaluación, es el inicio compartido de una tarea compleja. Es esperable que los acuerdos sobre  criterios de evaluación por áreas/materias, la selección de instrumentos apropiados, la definición de tiempos y actores institucionales, sean el marco necesario para la orientación de las prácticas de evaluación que cada comisión evaluadora llevará a cabo.

La evaluación posee una dimensión comunicativa que incluye lo relacionado con criterios de evaluación, en tanto parámetros desde los cuales se analizará e interpretará la información recogida. La elaboración de criterios está vinculada directamente a la selección y jerarquización de contenidos y a la formulación de las expectativas de logro. De esta manera, los criterios representan  características expresadas como cualidades con cierto grado de especificidad en relación a los contenidos de algún área del conocimiento. 

Para  presentar con mayor precisión la importancia de la formulación de criterios de evaluación en las materias y orientar su formulación en las instituciones, transcribimos  algunos párrafos de las orientaciones de evaluación que se explicitan en el nuevo Diseño Curricular para 1° año (7° ESB).
Ciencias Naturales

“Se presentan a continuación algunos ejemplos de criterios de evaluación que si bien no agotan la totalidad de los contenidos propuestos en este diseño dan líneas respecto de cómo enunciarlos y trabajarlos. 

· Respecto de la Energía:

Utilizar la noción de energía para explicar algunos fenómenos naturales y cotidianos y explicar el “principio de conservación de la energía” al análisis de algunas transformaciones.

Desde este criterio se podría evaluar si el alumno/a:

Desde lo conceptual:

· Relaciona las cuestiones de la energía con la existencia de recursos energéticos.

· Relaciona las cualidades de la energía con su manifestación en diferentes formas.

· Aplica adecuadamente el principio de conservación.

· Valora los costos y beneficios del uso de distintas fuentes energéticas.

Desde los procedimientos:

· Utiliza modelos para interpretar situaciones.

· Argumenta, justifica, utiliza términos precisos para explicar”

Educación Física 

“Las técnicas de evaluación para utilizar en Educación Física son la observación y la interrogación. La observación puede ser espontánea o sistemática. Para que la observación sea sistemática, debe ser intencionada, planificada y acompañada por un instrumento de registro confeccionado por el docente de acuerdo a la situación de evaluación seleccionada. 

La observación debe complementarse con la técnica de interrogación que puede llevarse a cabo a través de pruebas de ejecución, cuestionarios u otros instrumentos.

En la construcción del instrumento se deberán contemplar los aspectos y los indicadores que le permitirán al docente recolectar y registrar las acciones de los alumnos, comparándolas con los indicadores y asignándoles un valor. Esta comprobación le permitirá inferir el grado de aprobación de los contenidos por parte de cada alumno/a. 

En la construcción de los instrumentos deben incluirse indicadores. Sin pretender agotar la definición de posibles indicadores, se incluyen algunos ejemplos a continuación. 

Por ejemplo, para evaluar la conciencia corporal alcanzada, pueden emplearse los siguientes indicadores: 

· Si reconocen las habilidades motrices disponibles.

· Si reconocen su disponibilidad de fuerza, resistencia, velocidad de desplazamiento, flexibilidad.

· Si se sienten incluidos en el grupo de clase evidenciando integración activa en juegos y actividades grupales.

· Si experimentan un sentido de satisfacción personal por su propia corporeidad.”
 

Prácticas del Lenguaje 

“Es importante, en este marco que el docente lleve a cabo intervenciones a lo largo del proceso, destinadas a orientar la evaluación: 

· Explicar dudas, conceptos, criterios.

· Corregir el proceso, tanto la lectura, como la escritura y la oralidad.

· Brindar material variado y estrategias para su abordaje.

· Plantear actividades complementarias.

· Ofrecer modelos para ser analizados y remitir a los alumnos a ellos para autorregular sus             producciones.

· Abrir espacios de discusión, donde se estimula la participación de todos.

· Aprovechar los errores, reflexionar acerca de la naturaleza de los mismos (si son de índole gramatical, ortográfica, léxica, etc.) y orientar a partir de esas reflexiones. 

…Es relevante que la evaluación de los aprendizajes de los alumnos siempre tenga una estrecha relación con las condiciones didácticas en que se produjeron (lo que implica una permanente evaluación de la tarea docente). Por ejemplo:

· Sólo se puede evaluar el aprendizaje de la lectura en cuanto a la adecuada selección de material de información, localización de esa información, localización de esa información, utilización de las estrategias propias para los propósitos buscados, etc., si los alumnos/as han tenido múltiples posibilidades de ejercitar estas prácticas, si fueron concebidos como lectores plenos, si fueron correctamente orientados y pudieron progresivamente ejercer mayores marcos de autonomía.

· Sólo pueden ser evaluados como lectores críticos de las informaciones recibidas de los medios masivos, si han tenido muchas oportunidades de leer distintos diarios y distintos medios, si se les 

brindaron las herramientas lingüísticas como para detectar cómo se presenta el emisor, si pudo opinar, discutir, posicionarse, confrontar con sus pares y con el docente sus ideas, etc. 

Por otra parte, hay que plantear indicadores claros y explícitos a la hora de evaluar. Por ejemplo, si se evalúa la realización de una reseña literaria, el alumno tendrá que saber anticipadamente qué parámetros se tendrán en cuenta, como por ejemplo la adecuación al género, la pertinente referencia a la obra reseñada, el uso correcto de las normas lingüísticas, la fundamentación de la postura tomada, etc.

Cuando haya una calificación –parcial o final- debe establecerse con claridad cuál será el criterio para la aprobación o no (se trata de un derecho de los alumnos).

En este sentido, es esperable que para que esa decisión sea tomada con la mayor justicia posible, se consideren los progresos que cada alumno pudo realizar a lo largo del proceso de aprendizaje.”
 

 Las prácticas de evaluación que se realizan durante todo el año y en especial las que se llevan a cabo en las Comisiones evaluadoras, tienen un fundamento construido en base a los acuerdos. Las  prácticas evaluativas desvinculadas de la enseñanza favorecen las presentaciones memorísticas y desconectadas de fragmentos de contenidos, prácticas repetitivas donde no operan las actividades intelectuales básicas, dificultad para expresar oralmente o por escrito los resultados de lo aprendido. 

El producto del consenso arribado entre todos los profesores originará la formulación de acuerdos que deberán ser presentados en el Plan Institucional de Evaluación para el conocimiento de toda la comunidad educativa.

Así como se planifica la enseñanza, mediante la selección de contenidos y de materiales curriculares, entre otras actividades, la evaluación debe ser producto de una pensada propuesta que dé cuenta de los fundamentos pedagógicos y espistemológicos más importantes de cada materia. En este sentido, tanto las actividades que se proyecten para el período de orientación como la selección de instrumentos de acreditación que hiciere la comisión evaluadora, deben ser coherentes con los fundamentos planteados. 

La normativa vigente ( Res 927/06) estipula que aquellos alumnos que no hubieran cumplido con los requisitos para la aprobación de cualquier Área/Espacio Curricular/Módulo o que no hubieran acreditado por aplicación del Ítem 11, deberán concurrir obligatoriamente a un período de orientación durante la última semana de clases. Desde el punto de vista pedagógico, para todos los turnos de evaluación ante Comisión, la institución deberá organizar y comunicar a los alumnos y familias las actividades de orientación, con la finalidad de acompañar su  presentación. Estas actividades dan cuenta de la propuesta de enseñanza que se ha desarrollado durante todo el año, rescatando aquellos aspectos que son centrales en cada materia y donde los alumnos hubieran presentado mayores dificultades de aprendizaje. 

En este tiempo, las precisiones de  los docentes son fundamentales para orientar y favorecer los aprendizajes esperados, pensando que no todos los alumnos que deban presentarse a la Comisión están en igualdad de condiciones, pudiendo organizar diferentes propuestas de trabajo en función de las situaciones particulares. La propuesta única de evaluación, tiende a negar desde una perspectiva técnica, al alumno que lleva adelante un proceso complejo de aprendizaje
, con dificultades que en ocasiones no pueden resolverse a partir de la administración de algún instrumento específico. 

La evaluación ha de ser una contribución al protagonismo de los estudiantes y al mejoramiento de sus aprendizajes. En esta perspectiva, la misma se considera como parte integral de la enseñanza, a través de la cual el propio alumno pueda integrar aprendizaje / evaluación. Para que se dé este espacio es necesario que los docentes consideren  lo que se produce en el aula como principal fuente de información evaluativa y lo comuniquen a sus alumnos para que ellos puedan dar cuenta de su proceso de aprendizaje, sus dificultades, sus errores, sus avances, entre otros aspectos. En este sentido, las producciones escritas, las presentaciones orales, los procesos de búsqueda de información, los espacios de opinión y debate, la resolución  de problemas, entre otros, son opciones que ofrecen la posibilidad de recoger información diversa sobre los procesos de aprendizajes de los alumnos.

La actividad que realiza el docente a lo largo del año, sosteniendo y promoviendo claras pautas de evaluación de lo aprendido, tiene su continuación en el Período de Orientación y en las Comisiones evaluadoras, que serán las encargadas de evaluar los aprendizajes de los alumnos.  De ello se desprende, que reducir la actividad de esta comisión a una práctica de aplicación de exámenes nos aleja de los propósitos iniciales: que los alumnos aprendan, siendo ésta una actividad compleja de responsabilidad compartida, en la que los docentes y los mismos alumnos  se deberán implicar en ella.

De lo expuesto se desprende la necesidad que los profesores que integran las comisiones evaluadoras tengan en cuenta  las pautas acordadas en el plan institucional , que los participantes correspondan, dentro de las posibilidades de la institución, a una misma materia o estén relacionados, que el profesor responsable del o los alumnos  que deban acreditar presente el seguimiento de los mismos para que este momento sea integrador de lo realizado durante el año escolar.  

Concebir la evaluación como una práctica social , significa reconocer en cada una de las decisiones que  se tomen al respecto, los atravesamientos de orden social, económico, pedagógico y técnico que se  desprenden después de  haber pasado por alguna situación de acreditación. De  esta manera, reducir el trabajo de las comisiones evaluadoras a una práctica de aplicación de exámenes, supone minimizar y desvalorizar las prácticas pedagógicas que durante todo el año escolar favorecieron los buenos aprendizajes. Las decisiones institucionales, en este caso el contenido de un Plan Institucional de Evaluación, se constituirán en el marco donde cada comisión organice un trabajo que promueva  más y mejores aprendizajes de nuestros y nuestras alumnos/as. 

� Al respecto remitirse a la Circular Técnica 1/06  “Las prácticas de evaluación en ESB” donde se explicitan los componentes del referido Plan.


� Pcia. De Buenos Aires, DGCyE, Diseño curricular para la Educación Secundaria 1° año ( 7° ESB) 2006


� Ibidem





� Pcia. De Buenos Aires, DGCyE, Diseño curricular para la Educación Secundaria 1° año ( 7° ESB) 2006.


� Al respecto remitirse a la Circular Técnica N° 1/ 06 “Las prácticas de evaluación en ESB” donde se abordan conceptualmente temáticas  que permitirán brindar un análisis más profundo.





